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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO  
NÚMERO 03 DE 2015 SENADO

por medio del cual se reforma la Constitución Política 
de Colombia en lo relativo a la remuneración de los 

miembros del Congreso de la República.

Parágrafo transitorio.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Introducción

I. Colombia urge austeridad en el gasto y ejem-
plo desde el Congreso de la República 



Antecedentes en materia de austeridad en el 
gasto en Gobiernos anteriores 

III. Forma de cálculo no es cíclica y debe reajus-
tarse 

Estado de la economía, su deterioro y las 
preocupantes cifras sobre el crecimiento en los 
próximos años 

Producto Interno Bruto

Variación Anual del PIB Trimestral (DANE)

Clima de negocios 
Doing Business 

Inversión Extranjera Directa (IED)

Inversión Extranjera Directa (IED)  
(Banco de la República)
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Pobreza extrema 

Recaudo DIAN y entes territoriales 

Deuda

Balance Fiscal MFMP 2015

Contracción en la producción industrial



Variación Anual del Índice de Producción 
Industrial (DANE)

dustrial (DANE)

PIB vs. Presupuesto

Temporalidad de la propuesta

Cómo se han comportado los incrementos  
de los Congresistas en los últimos años

Propuesta de Reforma Constitucional 
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Álvaro Uribe, Paola Holguín, Fernando Araújo, José 
Obdulio, Alfredo Ramos, María del Rosario Guerra, 
Margarita Restrepo, Fernando Sierra, Daniel Cabra-
les, Federico Hoyos, Nohora Tovar, Honorio Henrí-
quez, Thania Vega, Eduardo Rodríguez, Fernando Sie-
rra, Carlos Felipe Mejía.

Gregorio Eljach Pacheco.

por medio del cual 
se reforma la Constitución Política de Colombia en lo 
relativo a la remuneración de los miembros del Con-
greso de la República

Álvaro Uribe Vélez, Alfredo 

Ramos, Daniel Cabrales Honorio Henríquez, Paola 
Holguín, María del Rosario Guerra, José Obdulio Ga-
viria, Nohora Tovar Rey, Thania Vega de Plazas, Fer-
nando Araújo, Carlos Felipe Mejía

Margarita María Restrepo, Fernando 
Sierra, Eduard Rodríguez, Federico Hoyos,

Gregorio Eljach Pacheco.

Gaceta del Congreso.

Luis Fernando Velasco Chaves.

Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 
94 DE 2015 SENADO

por medio de la cual se regula el Plebiscito  
por la Paz.

Plebiscito por la Paz.

Reglas especiales para el Plebiscito 
por la Paz



Campaña a favor o en contra del Ple-
biscito

Interpretación normativa

Vigencia

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Consideraciones generales

plebiscitum 
una resolu-

ción tomada por un pueblo a partir de la pluralidad 
de votos1

Artículo 77. Plebiscito. El Presidente de la Repúbli-

al pueblo para que se pronuncie sobre las políticas del 
Ejecutivo que no requieran aprobación del Congreso, 
excepto las relacionadas con los estados de excepción 
y el ejercicio de los poderes correspondientes.

Congreso su intención de convocar un plebiscito, las 

mes ni posterior a cuatro meses, contados a partir de 
la fecha en que el Congreso reciba el informe del Pre-

-
ción.

El Plebiscito se inspira en el principio de la sobera-
nía popular, que impone por obligación al mandatario, 

convocatoria directa al pueblo para que, de manera 
-

nunciamiento que se le solicita al pueblo acerca de una 
decisión fundamental para la vida del Estado y de la 
sociedad.

La titularidad de la atribución de convocar a ple-
biscito se asigna al Presidente de la República, me-
diante acto que requiere concepto previo favorable del 

C. P.). La decisión del pueblo es obligatoria, por ma-
nera que no requiere ni de refrendación, ni de adopción 
bajo la forma de ley o de decreto2.

permite establecer el apoyo respecto de una 
determinada actuación o política3.

Expansión del principio democrático

el derecho 

Política como una manifestación del principio demo-

deriva de disposiciones como el artículo 2º de la Carta, 
-

do, se encuentra facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación, y el 

-
cipar en la conformación, ejercicio y control del poder 
político” .
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El principio 
-

turales de nuestro Estado constitucional, pues no sólo 
irradia todo el ordenamiento jurídico sino que legitima 

artículos 1 , 2 , 3 -
radores jurídicos no pueden desconocer la importan-
cia indiscutible que tiene la constitucionalización de 

-

democracia o bien extendiendo su imperio a un nuevo 

El ejercicio libre del voto  
y el voto obligatorio

un derecho y un deber ciudadano

Conclusión



Roy 
Barrera.

Gregorio Eljach Pacheco.

por medio de la cual 
se regula el Plebiscito por la Paz,

Roy Barreras Mon-
tealegre

Gregorio Eljach Pacheco.

Gaceta del Congreso.

Luis Fernando Velasco Chaves.

Gregorio Eljach Pacheco.
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